
UNC UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

VISTO:

El expte. 10787/2013, por el cual la Bioq. María Alejandra
Bojanich eleva su renuncia como responsable de la Subárea de
Microbiología, en la que fuera designada por Res. 158/11 HCD; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Aceptar la renuncia, a partir del 25 de marzo de 2013,
presentada por la Bioq. María Alejandra Bojanich en la
Subárea de Microbiología que conforma el Área de
Biología Odontológica (ABO) la que fuera designada por
Res. 158/11 HCD.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A ONCE DÍAS DE ABRIL DEL AÑO
DOSMILTR0CE.

. MIRTA M. SPADILIERO deLUTRI
SECRETARIA ACADÉMICA

, FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESOLUCIÓN N°: 71

/et

Prof.Dra. MARÍA R. del CARMEN ViSVISIÁH
DECANA

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


